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CIRCULAR N°  07 
 

 
PARA: DODENTES DE SEDE PRINCIPAL 

DE: RECTOR 

OBJETIVO: AJUSTE AL TIEMPO DEL DESCANSO PEDAGÓGICO Y LA JORNADA ESCOLAR 

FECHA: Marzo 5 de 2026 

 
Cordial saludo. 
 
El Decreto 0277 de 2025, en su artículo 2.4.3.1.2. Horario de la jornada escolar, parágrafo 3, que al tenor 
señala: “El tiempo la jornada escolar incluirá el descanso pedagógico estudiantil, que consiste en una 
actividad pedagógica dentro del desarrollo curricular la jornada escolar que dedica en el establecimiento 
educativo para promover el bienestar integral a sus estudiantes…”.  
 
En este sentido, se considera pertinente ampliar el tiempo del descanso pedagógico en 10 minutos, de tal 
manera, que todos los estudiantes dispongan del tiempo necesario que les permita desarrollar actividades 
de sano esparcimiento, disfrutar de su merienda y atender otras necesidades. Así mismo, se garantiza el 
tiempo necesario para recibir, de manera escalonada, el almuerzo del Programa de Alimentación Escolar 
“PAE”. 
 
En consecuencia, la jornada escolar en la sede principal, quedará así: 
 
Nivel: Básica Primaria, Sede Principal 
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Nivel: Básica Secundaria y Media 

 
 
Cada espacio de la jornada escolar es una oportunidad para educar, orientar y formar. El descanso 
pedagógico y el almuerzo de los estudiantes no son solo momentos de pausa, son escenarios valiosos para 
fortalecer la convivencia, el respeto, la autonomía y los hábitos saludables de nuestros estudiantes. 
 
Su acompañamiento activo, atento y comprometido durante estos espacios transmite seguridad, cuidado y 
ejemplo. Una palabra oportuna, una orientación con cariño, una mirada atenta o una intervención prudente 
pueden prevenir conflictos, fortalecer la sana convivencia y contribuir a la formación integral de nuestros 
estudiantes. 
 
Los invitamos a asumir estos espacios con responsabilidad, empatía y sentido de pertenencia. Seguidamente 
se muestran los cuadros de distribución de los docentes para el cumplimiento de esta función. 
 
 

ACOMPAÑAMIENTO AL DESCANSO PEDAGÓGICO DE LOS ESTUDIANTES 
(9:00 am – 9:30 am) 
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ACOMPAÑAMIENTO ENTREGA DEL “PAE”,  1º  ALMUERZO DE LOS ESTUDIANTES 
(11:20 am – 11:40 am) 

 
 

ACOMPAÑAMIENTO ENTREGA DEL “PAE”,  2º  ALMUERZO DE LOS ESTUDIANTES 
(12:15 pm – 12:35 pm) 
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Atentamente, 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS VEGA OCHOA 
Rector 

 
 

 
 

  


